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   1. EL CONCEPTO DE SEGURIDAD VIAL

Bajo  el  término  Seguridad  Vial  podríamos  agrupar  todas  aquellas

acciones en forma de leyes, pautas de conducta etc., destinadas a la

"no  producción  de  accidentes",  o  su  reducción;  y  si  estos  se

producen,  a  minimizar  y  reducir  sus  consecuencias,  por  lo  que se

hace  necesario,  que  todos  los  conductores  adopten  una  serie  de

medidas,  que  contribuyan  a  conseguir  un  nivel  de  seguridad  que

pueda calificarse como “óptimo”.

Los  elementos  que  intervienen  en  la  producción  de

accidentes, en detrimento de la Seguridad Vial son cuatro:

 El hombre

 El vehículo

 La vía

 Las condiciones climatológicas adversas

Las prestaciones o capacidad de un vehículo, se presentan en forma

de “seguridad” y puede ser de dos tipos:

 Seguridad activa o primaria:

Están encaminadas a  la  buena conservación y funcionamiento de

todos los elementos motrices (motor en general, iluminación) y los

encargados de la detención óptima del vehículo (sistema de frenado,

neumáticos) y que precisan el concurso y atención del conductor.

 Seguridad pasiva o secundaria:

En este apartado tienen cabida todas aquellas que posee el vehículo

cuando sale de fábrica, diseñadas y estudiadas para salvaguardar a
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los  ocupantes  y  reducir  el  nivel  de  las  lesiones  que  se  puedan

producir, originadas como consecuencia de un accidente.

En su activación no participa directamente el conductor, poniéndose

en  funcionamiento  de  forma  automática  cuando  se  produce  una

colisión y se compone de todos los componentes de la carrocería,

cinturones de seguridad y mecanismos de retención, como el airbag,

etc.

2.SEGURIDAD EN LA CONDUCCIÓN

Los conductores de los vehículos prioritarios tienen, en el desarrollo

de  su  función,  unos  “privilegios  limitados”,  que  deben  ser

administrados  de  una  forma  racional,  siempre  circulando  en

situación de emergencia,  y justificado por una  necesidad real,

para acceder de la manera más rápida posible al lugar donde sea

necesaria la actuación de este tipo de vehículos y de las dotaciones a

las  que  da  traslado,  pero  cumpliendo  escrupulosamente  con  las

reglas marcadas en la Ley de Seguridad Vial.

Para  administrar  esos  privilegios  es  de  vital  importancia  el

conocimiento  del  entorno  en  el  que  vamos  a  trabajar,  las  calles

principales  y  secundarias,  polígonos  industriales,  barrios  rurales,

accesos y carreteras,  así  como el  conocimiento de los  vehículos  y

herramientas con las que vamos a trabajar,  especialmente las que

representan mayor dificultad por dimensiones o peso.

También  deben  estar  permanentemente  al  día  en  cuanto  a  las

reformas  de  los  diferentes  Códigos  o  Reglamentos  que  regulan  la

circulación, y a todo aquello que haga referencia a la mejora de la

seguridad vial, o de los elementos que componen la seguridad pasiva
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del vehículo, así como del uso ponderado que debe realizar de las

señales ópticas y acústicas durante la circulación.

La  velocidad  del  vehículo  es  lo  primero  que  ha  de  adecuar  el

bombero  conductor  a  las  circunstancias  de  la  vía  y  del  tráfico

existente, valorando siempre el nivel de la emergencia a la que se va

a atender, ya que sobre él, recae la responsabilidad del traslado.

Es importante entender  que su misión es la de trasladarse con la

mayor seguridad al lugar donde se haya producido la emergencia, y

no de provocar otra nueva, relacionada en este caso con el tráfico.

Escala de valores

“No  todos  los  servicios  que  se  realizan  tienen  la  misma

consideración”  dentro  de  una  virtual  escala  de  valores,  aunque

todos, cuando se produce  una alerta y la posterior movilización de

medios, puedan ser considerados “como de emergencia”.

No  presenta  el  mismo  nivel  de  exigencia  de  rapidez  en  la

conducción, un traslado para realizar un achique donde solo se hayan

producido daños materiales, que un accidente de tráfico con personas

atrapadas, o un incendio de vivienda, donde la primera información

hace referencia a personas bloqueadas por el mismo incendio en su

interior,  siendo  esa  diferencia,  la  que  debe  ser  valorada  por  el

conductor  a  la  hora  del  traslado,  pero  siempre  dentro  de  los

límites de la Seguridad Vial.

No debe el bombero conductor olvidar que es el responsable de los

efectos de su conducción, del vehículo y del personal que traslada.
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3.LEGISLACIÓN APLICABLE

3.1. REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015, de 30 de octubre,

por  el  que se  aprueba el  texto  refundido  de la  Ley  sobre  Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en el Capítulo II

(circulación de vehículos), destacamos:

 Sección 3. Preferencia de paso:

- Art. 27. Vehículos en servicios de urgencia.

Tienen  preferencia  de  paso  sobre  los  demás  vehículos  y  otros

usuarios de la vía los vehículos de servicio de urgencia, cuando se

hallen  en  servicio  de  tal  carácter,  así  como  los  equipos  de

mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y

los vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera.

Pueden circular por encima de los límites de velocidad establecidos y

están exentos de cumplir otras normas o señales, en los términos que

reglamentariamente se determine.

3.2  REAL  DECRETO  1428/2003 REGLAMENTO  GENERAL  DE

CIRCULACIÓN, en los siguientes artículos:

CAPÍTULO IV

Normas sobre bebidas alcohólicas

Artículo 20. Tasas de alcohol en sangre y aire espirado.

No podrán circular por las vías objeto de la legislación sobre tráfico,

circulación de vehículos a motor y seguridad vial los conductores de

vehículos ni los conductores de bicicletas con una tasa de alcohol en

sangre superior a 0,5 gramos por litro, o de alcohol en aire espirado

superior a 0,25 miligramos por litro.
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Cuando se trate de vehículos destinados al transporte de mercancías

con  una  masa  máxima  autorizada  superior  a  3.500  kilogramos,

vehículos  destinados  al  transporte  de  viajeros  de  más  de  nueve

plazas, o de servicio público, al transporte escolar y de menores, al de

mercancías  peligrosas  o  de  servicio  de  urgencia  o  transportes

especiales,  los  conductores  no  podrán  hacerlo  con  una  tasa  de

alcohol en sangre superior a 0,3 gramos por litro, o de alcohol en aire

espirado superior a 0,15 miligramos por litro.

Los conductores de cualquier vehículo no podrán superar la tasa de

alcohol  en  sangre  de  0,3  gramos  por  litro  ni  de  alcohol  en  aire

espirado de 0,15 miligramos por litro durante los dos años siguientes

a la obtención del permiso o licencia que les habilita para conducir.

A estos efectos, sólo se computará la antigüedad de la licencia de

conducción cuando se trate de la conducción de vehículos para los

que sea suficiente dicha licencia.

Artículo  21.  Investigación  de  la  alcoholemia.  Personas

obligadas.

Todos los conductores de vehículos y de bicicletas quedan obligados

a someterse a las pruebas que se establezcan para la detección de

las posibles intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obligados

los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún

accidente  de  circulación  (artículo  12.2,  párrafo  primero,  del  texto

articulado).

Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico

podrán someter a dichas pruebas:
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a) A cualquier usuario de la vía o conductor de vehículo implicado

directamente  como  posible  responsable  en  un  accidente  de

circulación.

b) A quienes conduzcan cualquier vehículo con síntomas evidentes,

manifestaciones que denoten o hechos que permitan razonablemente

presumir que lo hacen bajo la influencia de bebidas alcohólicas.

c)  A  los  conductores  que  sean  denunciados  por  la  comisión  de

alguna  de  las  infracciones  a  las  normas  contenidas  en  este

reglamento.

d) A los que, con ocasión de conducir un vehículo, sean requeridos al

efecto por la  autoridad o sus agentes dentro de los programas de

controles preventivos de alcoholemia ordenados por dicha autoridad.

Artículo 22. Pruebas de detección alcohólica mediante el aire

espirado.

1. Las pruebas para detectar la posible intoxicación por alcohol se

practicarán por los agentes encargados de la vigilancia de tráfico y

consistirán,  normalmente,  en  la  verificación  del  aire  espirado

mediante etilómetros que, oficialmente autorizados, determinarán de

forma  cuantitativa  el  grado  de  impregnación  alcohólica  de  los

interesados.

A petición  del  interesado o por  orden de la  autoridad judicial,  se

podrán  repetir  las  pruebas  a  efectos  de  contraste,  que  podrán

consistir en análisis de sangre, orina u otros análogos (artículo 12.2,

párrafo segundo, in fine, del texto articulado).

2.  Cuando  las  personas  obligadas  sufrieran  lesiones,  dolencias  o

enfermedades cuya gravedad impida la práctica de las pruebas, el
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personal  facultativo  del  centro  médico  al  que  fuesen  evacuados

decidirá las que se hayan de realizar.

Artículo 23. Práctica de las pruebas.

1.  Si  el  resultado  de  la  prueba  practicada  diera  un  grado  de

impregnación alcohólica superior a 0,5 gramos de alcohol por litro de

sangre o a 0,25 miligramos de alcohol por litro de aire espirado, o al

previsto para determinados conductores en el artículo 20 o, aún sin

alcanzar  estos  límites,  presentará  la  persona  examinada  síntomas

evidentes de encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas, el

agente someterá al interesado, para una mayor garantía y a efecto de

contraste,  a  la  práctica  de  una  segunda  prueba  de  detección

alcohólica por el aire espirado, mediante un procedimiento similar al

que  sirvió  para  efectuar  la  primera  prueba,  de  lo  que  habrá  de

informarle previamente.

2. De la misma forma advertirá a la persona sometida a examen del

derecho  que  tiene  a  controlar,  por  sí  o  por  cualquiera  de  sus

acompañantes  o testigos  presentes,  que entre  la  realización de la

primera  y  de  la  segunda  prueba  medie  un  tiempo  mínimo  de  10

minutos.

3. Igualmente, le informará del derecho que tiene a formular cuantas

alegaciones  u  observaciones  tenga  por  conveniente,  por  sí  o  por

medio de su acompañante o defensor,  si  lo  tuviese,  las  cuales  se

consignarán por  diligencia,  y  a contrastar  los  resultados obtenidos

mediante análisis de sangre, orina u otros análogos, que el personal

facultativo  del  centro  médico  al  que  sea  trasladado  estime  más

adecuados.
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4. En el caso de que el interesado decida la realización de dichos

análisis,  el  agente  de  la  autoridad  adoptará  las  medidas  más

adecuadas para su traslado al centro sanitario más próximo al lugar

de los hechos. Si el personal facultativo del centro apreciara que las

pruebas solicitadas por el interesado son las adecuadas, adoptará las

medidas tendentes a cumplir lo dispuesto en el artículo 26.

El importe de dichos análisis deberá ser previamente depositado por

el interesado y con él se atenderá al pago cuando el resultado de la

prueba  de  contraste  sea  positivo;  será  a  cargo  de  los  órganos

periféricos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o de

las autoridades municipales o autonómicas competentes cuando sea

negativo, devolviéndose el depósito en este último caso.

Artículo 24. Diligencias del agente de la autoridad.

Si el resultado de la segunda prueba practicada por el agente, o el

de los análisis efectuados a instancia del interesado, fuera positivo, o

cuando el que condujese un vehículo de motor presentara síntomas

evidentes  de  hacerlo  bajo  la  influencia  de  bebidas  alcohólicas  o

apareciera  presuntamente  implicado  en  una  conducta  delictiva,  el

agente  de  la  autoridad,  además  de  ajustarse,  en  todo  caso,  a  lo

establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, deberá:

a) Describir con precisión, en el boletín de denuncia o en el atestado

de  las  diligencias  que  practique,  el  procedimiento  seguido  para

efectuar  la  prueba  o  pruebas  de  detección  alcohólica,  haciendo

constar los datos necesarios para la identificación del instrumento o

instrumentos  de  detección  empleados,  cuyas  características

genéricas también detallará.
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b) Consignar las advertencias hechas al interesado, especialmente la

del derecho que le asiste a contrastar los resultados obtenidos en las

pruebas de detección alcohólica por el aire espirado mediante análisis

adecuados,  y  acreditar  en  las  diligencias  las  pruebas  o  análisis

practicados en el centro sanitario al que fue trasladado el interesado.

c) Conducir al sometido a examen, o al que se negase a someterse a

las  pruebas  de  detección  alcohólica,  en  los  supuestos  en  que  los

hechos  revistan  caracteres  delictivos,  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal,  al  juzgado

correspondiente a los efectos que procedan.

Artículo 25. Inmovilización del vehículo.

1. En el supuesto de que el resultado de las pruebas y de los análisis,

en su caso, fuera positivo, el agente podrá proceder, además, a la

inmediata inmovilización del  vehículo,  mediante su precinto u otro

procedimiento efectivo que impida su circulación, a no ser que pueda

hacerse cargo de su conducción otra persona debidamente habilitada,

y  proveerá  cuanto  fuese  necesario  en  orden  a  la  seguridad  de la

circulación,  la  de  las  personas  transportadas  en  general,

especialmente si se trata de niños, ancianos, enfermos o inválidos, la

del propio vehículo y la de su carga.

2. También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos de negativa

a efectuar las pruebas de detección alcohólica (artículo 70, in fine, del

texto articulado).

3. Salvo en los casos en que la autoridad judicial hubiera ordenado

su depósito o intervención, en los cuales se estará a lo dispuesto por

dicha autoridad, la inmovilización del vehículo se dejará sin efecto tan

pronto como desaparezca la causa que la motivó o pueda sustituir al
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conductor otro habilitado para ello que ofrezca garantía suficiente a

los agentes de la autoridad y cuya actuación haya sido requerida por

el interesado.

4.  Los  gastos  que  pudieran  ocasionarse  por  la  inmovilización,

traslado y depósito del vehículo serán de cuenta del conductor o de

quien legalmente deba responder por él.

Artículo 26. Obligaciones del personal sanitario.

1. El personal sanitario vendrá obligado, en todo caso, a proceder a

la obtención de muestras y remitirlas al laboratorio correspondiente,

y a dar cuenta, del resultado de las pruebas que se realicen, a la

autoridad judicial, a los órganos periféricos del organismo autónomo

Jefatura  Central  de  Tráfico  y,  cuando  proceda,  a  las  autoridades

municipales  competentes  (artículo  12.2,  párrafo  tercero,  del  texto

articulado).

Entre  los  datos  que  comunique  el  personal  sanitario  a  las

mencionadas autoridades u órganos figurarán, en su caso, el sistema

empleado en la investigación de la alcoholemia, la hora exacta en que

se tomó la muestra, el método utilizado para su conservación y el

porcentaje de alcohol en sangre que presente el individuo examinado.

2. Las infracciones a las distintas normas de este capítulo, relativas a

la conducción habiendo ingerido bebidas alcohólicas o a la obligación

de  someterse  a  las  pruebas  de  detección  alcohólica,  tendrán  la

consideración de infracciones muy graves, conforme se prevé en el

artículo 65.5.a) y b) del texto articulado.

CAPÍTULO V

12



                             SERVICIO CONTRA INCENDIOS, DE SALVAMENTO Y PROTECCIÓN CIVIL

Normas sobre estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u

otras sustancias análogas

Artículo  27.  Estupefacientes,  psicotrópicos,  estimulantes  u

otras sustancias análogas.

1.  No  podrán  circular  por  las  vías  objeto  de  la  legislación  sobre

tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad  vial  los

conductores  de  vehículos  o  bicicletas  que  hayan  ingerido  o

incorporado  a  su  organismo  psicotrópicos,  estimulantes  u  otras

sustancias análogas, entre las que se incluirán, en cualquier caso, los

medicamentos u otras sustancias bajo cuyo efecto se altere el estado

físico o mental apropiado para circular sin peligro.

2.  Las  infracciones  a  las  normas  de  este  precepto  tendrán  la

consideración  de  muy  graves,  conforme  se  prevé  en  el  artículo

65.5.a) del texto articulado.

Artículo  28.  Pruebas  para  la  detección  de  sustancias

estupefacientes,  psicotrópicos,  estimulantes  u  otras

sustancias análogas.

1. Las pruebas para la detección de estupefacientes, psicotrópicos,

estimulantes  u  otras  sustancias  análogas,  así  como  las  personas

obligadas a su realización, se ajustarán a lo dispuesto en los párrafos

siguientes:

a)  Las  pruebas  consistirán  normalmente  en  el  reconocimiento

médico de la persona obligada y en los análisis clínicos que el médico

forense u otro titular experimentado, o personal facultativo del centro

sanitario o instituto médico al que sea trasladada aquélla,  estimen

más adecuados.
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A petición  del  interesado o por  orden de la  autoridad judicial,  se

podrán  repetir  las  pruebas  a  efectos  de  contraste,  que  podrán

consistir en análisis de sangre, orina u otros análogos (artículo 12.2,

párrafo segundo, in fine, del texto articulado).

b)  Toda  persona  que  se  encuentre  en  una  situación  análoga  a

cualquiera  de  las  enumeradas  en  el  artículo  21,  respecto  a  la

investigación de la alcoholemia,  queda obligada a someterse a las

pruebas señaladas en el párrafo anterior. En los casos de negativa a

efectuar  dichas  pruebas,  el  agente  podrá  proceder  a  la  inmediata

inmovilización del vehículo en la forma prevista en el artículo 25.

c) El agente de la autoridad encargado de la vigilancia del tráfico que

advierta síntomas evidentes o manifestaciones que razonablemente

denoten la presencia de cualquiera de las sustancias aludidas en el

organismo de las  personas a que se refiere el  artículo  anterior  se

ajustará a lo  establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal  y a

cuanto ordene, en su caso, la autoridad judicial, y deberá ajustar su

actuación, en cuanto sea posible, a lo dispuesto en este reglamento

para las pruebas para la detección alcohólica.

d) La autoridad competente determinará los programas para llevar a

efecto  los  controles  preventivos  para  la  comprobación  de

estupefacientes,  psicotrópicos,  estimulantes  u  otras  sustancias

análogas en el organismo de cualquier conductor.

2. Las infracciones a este precepto relativas a la conducción bajo los

efectos  de  estupefacientes,  psicotrópicos,  estimulantes  u  otras

sustancias  análogas,  así  como  la  infracción  de  la  obligación  de

someterse a las pruebas para su detección, tendrán la consideración

de infracciones muy graves, conforme se prevé en el artículo 65.5.a)

y b) del texto articulado.
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Sección 4.ª Vehículos en servicios de urgencia

Artículo 67. Vehículos prioritarios.

1.  Tendrán  prioridad  de  paso  sobre  los  demás  vehículos  y  otros

usuarios de la vía los vehículos de servicios de urgencia, públicos o

privados, cuando se hallen en servicio de tal carácter. Podrán circular

por encima de los límites de velocidad y estarán exentos de cumplir

otras normas o señales en los casos y con las condiciones que se

determinan en esta sección (artículo 25 del texto articulado).

2.  Los  conductores  de  los  vehículos  destinados  a  los  referidos

servicios  harán uso ponderado de su régimen especial únicamente

cuando circulen en prestación de un servicio urgente y cuidarán de no

vulnerar  la  prioridad  de  paso  en  las  intersecciones  de  vías  o  las

señales  de  los  semáforos,  sin  antes  adoptar  extremadas

precauciones, hasta cerciorarse de que no existe riesgo de atropello a

peatones y de que los conductores de otros vehículos han detenido su

marcha o se disponen a facilitar la suya.

3. La instalación de aparatos emisores de luces y señales acústicas

especiales  en  vehículos  prioritarios  requerirá  autorización  de  la

Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, de conformidad con lo

dispuesto en las normas reguladoras de los vehículos.

Artículo 68. Facultades de los conductores de los vehículos

prioritarios.

1. Los conductores de los vehículos prioritarios deberán observar los

preceptos  de  este  reglamento,  si  bien,  a  condición  de  haberse

cerciorado de que no ponen en peligro a ningún usuario de la vía,

podrán dejar de cumplir bajo su exclusiva responsabilidad las normas
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de los títulos II, III y IV, salvo las órdenes y señales de los agentes,

que son siempre de obligado cumplimiento.

Los  conductores  de  dichos  vehículos  podrán  igualmente,  con

carácter  excepcional,  cuando  circulen  por  autopista  o  autovía  en

servicio urgente y no comprometan la seguridad de ningún usuario,

dar  media  vuelta  o  marcha  atrás,  circular  en  sentido  contrario  al

correspondiente a la calzada, siempre que lo hagan por el arcén, o

penetrar en la mediana o en los pasos transversales de ésta.

Los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia, regulación

y control del tráfico podrán utilizar o situar sus vehículos en la parte

de la vía que resulte necesaria cuando presten auxilio a los usuarios

de ésta o lo requieran las necesidades del servicio o de la circulación.

Asimismo,  determinarán  en  cada  caso  concreto  los  lugares  donde

deben  situarse  los  vehículos  de  servicios  de  urgencia  o  de  otros

servicios especiales.

2. Tendrán el carácter de prioritarios los vehículos de los servicios de

policía,  extinción de incendios,  protección civil  y salvamento,  y  de

asistencia  sanitaria,  pública  o  privada,  que  circulen  en  servicio

urgente y cuyos conductores adviertan de su presencia mediante la

utilización simultánea de la señal luminosa, a que se refiere el artículo

173, y del aparato emisor de señales acústicas especiales, al que se

refieren las normas reguladoras de los vehículos.

Por excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores

de  los  vehículos  prioritarios  deberán  utilizar  la  señal  luminosa

aisladamente cuando la omisión de las señales acústicas especiales

no entrañe peligro alguno para los demás usuarios.
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3.  Las  infracciones  a  las  normas  de  este  precepto  tendrán  la

consideración de graves, conforme se prevé en el artículo 65.4.c) del

texto articulado.

Artículo  69.  Comportamiento  de  los  demás  conductores

respecto de los vehículos prioritarios.

Tan  pronto  perciban  las  señales  especiales  que  anuncien  la

proximidad  de  un  vehículo  prioritario,  los  demás  conductores

adoptarán  las  medidas  adecuadas,  según  las  circunstancias  del

momento y lugar, para facilitarles el paso, apartándose normalmente

a su derecha o deteniéndose si fuera preciso.

Cuando un vehículo de policía que manifiesta su presencia según lo

dispuesto en el artículo 68.2 se sitúa detrás de cualquier otro vehículo

y  activa  además  un  dispositivo  de  emisión  de  luz  amarilla  hacia

adelante de forma intermitente o destellante, el conductor de éste

deberá detenerlo con las debidas precauciones en el lado derecho,

delante del vehículo policial, en un lugar donde no genere mayores

riesgos o molestias para el resto de los usuarios, y permanecerá en su

interior. En todo momento el conductor ajustará su comportamiento a

las instrucciones que imparta el agente a través de la megafonía o

por  cualquier  otro  medio  que  pueda  ser  percibido  claramente  por

aquél.

Artículo 70. Vehículos no prioritarios en servicio de urgencia.

1. Si, como consecuencia de circunstancias especialmente graves, el

conductor  de un vehículo no prioritario  se viera forzado,  sin poder

recurrir  a  otro  medio,  a  efectuar  un  servicio  de  los  normalmente

reservados  a  los  prioritarios,  procurará  que  los  demás  usuarios

adviertan la especial situación en que circula, utilizando para ello el
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avisador  acústico  en  forma  intermitente  y  conectando  la  luz  de

emergencia,  si  se  dispusiera  de  ella,  o  agitando  un  pañuelo  o

procedimiento similar.

2.  Los  conductores  a que se refiere  el  apartado anterior  deberán

respetar las normas de circulación, sobre todo en las intersecciones, y

los demás usuarios de la vía darán cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 69.

3. En cualquier momento, los agentes de la autoridad podrán exigir

la justificación de las circunstancias a que se alude en el apartado 1.

4.  Las  infracciones  a  las  normas  de  este  precepto  tendrán  la

consideración de graves, conforme se prevé en el artículo 65.4.c) del

texto articulado.

3.3 REAL DECRETO 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que

se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

V-1. VEHÍCULO PRIORITARIO

1. La utilización de la señal V-1 en un vehículo indica la prestación de

un  servicio  de  policía,  extinción  de  incendios,  protección  civil  y

salvamento, o de asistencia sanitaria, en servicio urgente. La señal V-

1 podrá utilizarse simultáneamente con el aparato emisor de señales

acústicas especiales.

2.  La  utilización  de  la  señal  V-1  no  requerirá  autorización

administrativa  alguna,  ya  se  encuentre  instalado  como  elemento

supletorio adicional o como elemento constructivo.

3. La señal luminosa de vehículo prioritario V-1 estará constituida por

un  dispositivo  luminoso,  con  una  o  varias  luces,  de  color  azul,

homologadas conforme al Reglamento CEPE/ONU número 65.
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Este dispositivo se instalará en la parte delantera del plano superior

del vehículo, por encima de la luz más alta, o a lo largo del perímetro

de la zona más alta de la parte delantera y trasera del vehículo.

En  las  motocicletas  el  dispositivo  irá  situado en  la  parte  trasera,

sobre un cabezal telescópico que permita elevarlo por encima de la

parte más alta de ésta, o incrustado en la parte delantera y trasera de

las motocicletas sin sobresalir del carenado.

En ningún caso la señal  luminosa V-1 afectará a la  visibilidad del

conductor,  y  deberá  ser  visible  en  todas  las  direcciones  a  una

distancia mínima de 50 metros.

4.  Los  vehículos  de  policía,  además,  podrán  utilizar  con  carácter

voluntario un sistema auxiliar constituido por dos fuentes luminosas

(intermitentes o estroboscópicas), de color azul. Este sistema estará

instalado en el frontal del vehículo, a la altura de las luces de cruce, o

por encima de ellas en el caso de las motocicletas.

5.  Queda prohibido el  montaje y la  utilización de la señal  V-1 en

vehículos que no sean prioritarios, por no prestar los servicios que se

indican en el apartado 1.

V-2. VEHÍCULO-OBSTÁCULO EN LA VÍA

1. La utilización de la señal V-2 en un vehículo indica la posición en

la  vía  o  en sus  inmediaciones  de  un  vehículo  que  desempeña  un

servicio, actividad u operación de trabajo, en situación de parada o

estacionamiento, o a una velocidad que no supere los 40 kilómetros

por hora.

Tendrán  obligación  de  utilizar  esta  señal  todos  los  vehículos  que

habitualmente  desarrollen  en  la  vía  las  acciones  indicadas
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anteriormente.  Igualmente tendrán obligación de utilizar esta señal

los vehículos en régimen de transporte especial y sus vehículos piloto

o de acompañamiento, en los términos indicados en la autorización

especial de circulación, así como los vehículos de acompañamiento

de las pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos y de las

columnas militares.

Podrá utilizar esta señal todo vehículo que, por causa de avería o

accidente, se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el

párrafo primero.

En caso de avería de esta señal, deberá utilizarse la luz de cruce

junto con las luces indicadoras de dirección con señal de emergencia.

2.  La  utilización  de  la  señal  V-2  no  requerirá  autorización

administrativa  alguna,  ya  se  encuentre  instalado  como  elemento

supletorio adicional o como elemento constructivo.

3.  La  señal  luminosa  V-2  estará  constituida  por  un  dispositivo

luminoso, con una o varias luces, de color amarillo auto, homologadas

conforme al Reglamento CEPE/ONU número 65. Deberá ser visible en

todas las direcciones, desde una distancia de 100 metros.

En todos los casos, el dispositivo se instalará por encima de las luces

más altas indicadoras del cambio de dirección, y no podrá afectar a la

visibilidad  del  conductor  ni  a  la  resistencia  de  la  estructura  de

protección del vehículo.

4. Los vehículos que tienen obligación de utilizar la señal luminosa V-

2, además podrán llevar con carácter voluntario en el contorno del

vehículo  unos  distintivos  retrorreflectantes  que  se  ajustarán  a  las

siguientes características:
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a) Los distintivos serán de material retrorreflectante de las clases 1 ó

2,  según  la  norma  UNE-EN  12899,  con  franjas  alternas  rojas  y

blancas.

b) La inclinación de las franjas será de 45º sobre la horizontal;  la

anchura  mínima  del  distintivo,  de  140  mm;  y  la  anchura  de  las

franjas, de 100 mm.

c) Si las franjas van colocadas en la parte delantera y trasera de los

vehículos irán en forma de V invertida desde el centro del vehículo y

si están en los laterales, irán en dispuestas en el sentido de la marcha

del vehículo.

d) La superficie mínima de los distintivos en la parte delantera será

de 0,16 m2; en la parte trasera, de 0,32 m2; y en los laterales, de 0,16

m2.

5.  Queda prohibido el  montaje y la  utilización de la señal  V-2 en

vehículos que no constituyan un obstáculo en la vía por no concurrir

las circunstancias que se indican en el apartado 1.

6.  Los  vehículos  de  auxilio  en  vías  públicas  estarán  dotados  de

distintivos retrorreflectantes como los definidos anteriormente, en un

tercio de la superficie disponible frontal, lateral y trasera del vehículo

de auxilio, según su configuración.

V-3. VEHÍCULO DE POLICÍA

1. Señaliza un vehículo de esta clase en servicio no urgente.

2.  Estará  constituida  por  una  rotulación,  reflectante  o  no,  en  los

costados  del  vehículo,  que  incorpora  la  denominación  del  cuerpo

policial y su imagen corporativa.
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3. Además de la señal descrita en el número anterior, podrá llevar:

a)  Al  menos,  una  línea  de  contorno  longitudinal  en  material

reflectante que se dispondrá por todo el perímetro del vehículo,  la

cual cumplirá los requisitos especificados para el nivel 2 y será de las

siguientes anchuras mínimas:

Vehículos con M.M.A. menor o igual a 3.500 kg: 7 cm.

Vehículos con M.M.A. mayor de 3.500 kg: 10 cm.

El color de las citadas líneas de contorno podrá ser cualquiera de los

especificados en la tabla de coordenadas cromáticas o combinaciones

de los mismos, con la excepción del blanco hacia atrás.

La ubicación de las líneas de contorno deberá realizarse de modo

que  se  garantice  la  señalización  del  vehículo  en  toda  su  longitud

(laterales)  y  anchura  (trasera  y  delantera),  así  como  la  forma  y

dimensiones del contorno total en el caso de que se empleen varias

líneas o bandas.

Los materiales reflectantes cumplirán los requisitos especificados y

habrán de superar los ensayos igualmente descritos para los mismos.

b) Un alumbrado de posición o crucero,  ubicado en el interior del

sistema de señalización prioritaria, situado en la parte delantera del

plano  superior  del  vehículo,  del  mismo  color  que  la  señal  V-1,

homologada conforme al Reglamento ECE número 65, así como un

cartel  con  la  misma  iluminación  y  rotulación  del  Cuerpo  a  que

pertenece.
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4. LEY ORGÁNICA 10/1995 de 23 de noviembre

CAPÍTULO IV

De los delitos contra la Seguridad Vial

Artículo 379.

1. El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad

superior en sesenta kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta

kilómetros  por  hora  en  vía  interurbana  a  la  permitida

reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión de tres a

seis  meses  o  con  la  de  multa  de  seis  a  doce meses  o  con  la  de

trabajos  en beneficio de la comunidad de treinta  y uno a noventa

días, y, en cualquier caso, con la de privación del derecho a conducir

vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta

cuatro años.

2. Con las mismas penas será castigado el que condujere un vehículo

de  motor  o  ciclomotor  bajo  la  influencia  de  drogas  tóxicas,

estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas. En

todo caso será condenado con dichas penas el que condujere con una

tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro o

con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos por litro.

Artículo 380.

1.  El  que  condujere  un  vehículo  a  motor  o  un  ciclomotor  con

temeridad  manifiesta  y  pusiere  en  concreto  peligro  la  vida  o  la

integridad de las personas será castigado con las penas de prisión de

seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a

motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años.
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2. A los efectos del presente precepto se reputará manifiestamente

temeraria  la  conducción  en  la  que  concurrieren  las  circunstancias

previstas en el apartado primero y en el inciso segundo del apartado

segundo del artículo anterior.

Artículo 381.

1. Será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años, multa

de  doce  a  veinticuatro  meses  y  privación  del  derecho  a  conducir

vehículos a motor y ciclomotores durante un período de seis a diez

años  el  que,  con  manifiesto  desprecio  por  la  vida  de  los  demás,

realizare la conducta descrita en el artículo anterior.

2.  Cuando no se hubiere  puesto  en concreto  peligro  la  vida o  la

integridad de las personas, las penas serán de prisión de uno a dos

años, multa de seis a doce meses y privación del derecho a conducir

vehículos a motor y ciclomotores por el tiempo previsto en el párrafo

anterior.

Artículo 382.

Cuando con los actos sancionados en los artículos 379, 380 y 381 se

ocasionare,  además  del  riesgo  prevenido,  un  resultado  lesivo

constitutivo de delito, cualquiera que sea su gravedad, los Jueces o

Tribunales apreciarán tan sólo la infracción más gravemente penada,

aplicando la pena en su mitad superior y condenando, en todo caso,

al resarcimiento de la responsabilidad civil que se hubiera originado.

Cuando el resultado lesivo concurra con un delito del artículo 381, se

impondrá en todo caso la pena de privación del derecho a conducir

vehículos  a  motor  y  ciclomotores  prevista  en este precepto en su

mitad superior.
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Artículo 382 bis.

1. El conductor de un vehículo a motor o de un ciclomotor que, fuera

de los casos contemplados en el artículo 195, voluntariamente y sin

que concurra riesgo propio o de terceros, abandone el lugar de los

hechos tras causar un accidente en el que fallecieren una o varias

personas o en el que se les causare alguna de las lesiones a que se

refieren los artículos 147.1, 149 y 150, será castigado como autor de

un delito de abandono del lugar del accidente

2. Los hechos contemplados en este artículo que tuvieran su origen

en  una  acción  imprudente  del  conductor,  serán  castigados  con  la

pena de prisión de seis meses a cuatro años y privación del derecho a

conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a cuatro años.

3. Si el origen de los hechos que dan lugar al abandono fuera fortuito

le corresponderá una pena de tres a seis meses de prisión y privación

del  derecho  a  conducir  vehículos  a  motor  y  ciclomotores  de  seis

meses a dos años.

Artículo 383.

El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare

a  someterse  a  las  pruebas  legalmente  establecidas  para  la

comprobación  de  las  tasas  de  alcoholemia  y  la  presencia  de  las

drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se

refieren  los  artículos  anteriores,  será  castigado  con  la  penas  de

prisión de seis meses a un año y privación del derecho a conducir

vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta

cuatro años.

Artículo 384.
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El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor en los casos de

pérdida de vigencia del permiso o licencia por pérdida total de los

puntos asignados legalmente, será castigado con la pena de prisión

de tres a seis meses o con la de multa de doce a veinticuatro meses o

con la de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a

noventa días.

La  misma  pena  se  impondrá  al  que  realizare  la  conducción  tras

haber sido privado cautelar o definitivamente del permiso o licencia

por  decisión  judicial  y  al  que  condujere  un  vehículo  de  motor  o

ciclomotor  sin  haber  obtenido  nunca  permiso  o  licencia  de

conducción.

Artículo 385.

Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o a

las de multa de doce a veinticuatro meses y trabajos en beneficio de

la  comunidad  de  diez  a  cuarenta  días,  el  que  originare  un  grave

riesgo para la circulación de alguna de las siguientes formas:

1.ª  Colocando  en  la  vía  obstáculos  imprevisibles,  derramando

sustancias  deslizantes  o  inflamables  o  mutando,  sustrayendo  o

anulando la señalización o por cualquier otro medio.

2.ª No restableciendo la seguridad de la vía, cuando haya obligación

de hacerlo

Artículo 385 bis.

El vehículo a motor o ciclomotor utilizado en los hechos previstos en

este Capítulo se considerará instrumento del delito a los efectos de

los artículos 127 y 128
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Artículo 385 ter.

En los delitos previstos en los artículos 379, 383, 384 y 385, el Juez o

Tribunal,  razonándolo  en  sentencia,  podrá  rebajar  en  un  grado  la

pena de prisión en atención a la menor entidad del riesgo causado y a

las demás circunstancias del hecho.

5. Real  Decreto  836/2012,  de  25  de  mayo,  por  el  que  se

establecen las características técnicas, el equipamiento sanitario y la

dotación  de  personal  de  los  vehículos  de  transporte  sanitario  por

carretera.

Artículo  2.  Clases  de  vehículos  de  transporte  sanitario  por

carretera. El transporte sanitario por carretera, definido en el artículo

133  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Ordenación  de  los  Transportes

Terrestres,  aprobado  por  el  Real  Decreto  1211/1990,  de  28  de

septiembre,  podrá  ser  realizado  por  las  siguientes  categorías  de

vehículos  de  transporte  sanitario:  1.  Ambulancias  no  asistenciales,

que no están acondicionadas para la asistencia sanitaria en ruta. Esta

categoría de ambulancias comprende las dos siguientes clases: 1.1

Ambulancias de clase A1, o convencionales, destinadas al transporte

de pacientes en camilla. 1.2 Ambulancias de clase A2, o de transporte

colectivo,  acondicionadas  para  el  transporte  conjunto  de  enfermos

cuyo traslado no revista carácter de urgencia, ni estén aquejados de

enfermedades infecto-contagiosas. 

2.  Ambulancias  asistenciales,  acondicionadas  para  permitir

asistencia  técnico-sanitaria  en ruta.  Esta  categoría  de ambulancias

comprende las dos siguientes clases: 2.1 Ambulancias de clase B,

destinadas a proporcionar  soporte  vital  básico y  atención sanitaria

inicial.
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 2.2 Ambulancias de clase C, destinadas a proporcionar soporte

vital avanzado.

Artículo 3. Características de los vehículos.

 1.  Todos los vehículos  de transporte sanitario,  sea cual  fuere su

clase, deberán cumplir las siguientes exigencias, sin perjuicio de lo

establecido por  la  legislación  de tráfico,  circulación de vehículos  a

motor y seguridad vial:

 A) Identificación y señalización. 

a) Identificación exterior que permita distinguir claramente que se

trata  de  una  ambulancia,  mediante  la  inscripción  de  la  palabra

«Ambulancia» detrás y delante. La inscripción delantera se realizará

en sentido inverso para que pueda ser leído por reflexión.

 b) Señalización luminosa y acústica de preferencia de paso ajustada

a lo dispuesto en la reglamentación vigente.

 B)  Documentos  obligatorios.  a)  Registro  de  desinfecciones  del

habitáculo y del equipamiento. b) Libro de reclamaciones.

 C) Vehículo. a) Vehículo con potencia fiscal, suspensión y sistemas

de freno adaptados a la reglamentación vigente para el transporte de

personas. b) Faros antiniebla anteriores y posteriores. c) Indicadores

intermitentes de parada. d) Extintor  de incendios,  con arreglo a lo

dispuesto en la reglamentación vigente. e) Neumáticos de invierno, o

en su defecto cadenas para hielo y nieve, al menos para el periodo

comprendido  entre  noviembre  y  marzo,  ambos  incluidos.  f)

Herramientas para la atención del vehículo. g) Señales triangulares

de peligro.
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 D) Célula sanitaria. a) Lunas translúcidas. En el caso de los vehículos

de transporte colectivo podrán optar por otro dispositivo que asegure

eventualmente la intimidad del paciente. 

b) Climatización e iluminación independientes de las del habitáculo

del conductor.

 c) Medidas de isotermia e insonorización aplicadas a la carrocería.

 d) Revestimientos interiores de las paredes lisos y sin elementos

cortantes  y  suelo  antideslizante,  todos  ellos  impermeables,

autoextinguibles,  lavables  y  resistentes  a  los  desinfectantes

habituales.

e)  Puerta lateral  derecha y puerta trasera con apertura suficiente

para permitir el fácil acceso del paciente.

 f) Armarios para material, instrumental y lencería.

 g) Cuña y botella irrompibles.

 2. Junto a las anteriores exigencias, cada una de las distintas clases

de ambulancia deberá cumplir las condiciones que específicamente

se señalan en la norma UNE-EN 1789:2007 + A1: 2010. 

Las  ambulancias  asistenciales  deberán  contar,  además,  con

dispositivos de transmisión de datos y localización GPS con su Centro

de Coordinación  de Urgencias  (CCU).  Deberá  garantizarse  en todo

momento  la  comunicación  de  la  localización  del  vehículo  con  el

Centro de Gestión del Tráfico correspondiente, bien por comunicación

directa desde el vehículo o bien desde el citado centro. La disposición

de camilla será opcional en las ambulancias de clase A2.
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 3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, los

vehículos de transporte sanitario deberán cumplir con las exigencias

en materia de homologación de vehículos establecidas conforme a la

Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de

septiembre  de  2007,  por  la  que  se  crea  un  marco  para  la

homologación de los vehículos a motor y de los remolques, sistemas,

componentes y unidades técnicas independientes destinados a dichos

vehículos, así como la normativa nacional dictada en España para su

transposición.

Artículo 4. Dotación de personal.

 1. Dotación mínima de los vehículos: Los vehículos destinados a la

prestación  de  los  servicios  de  transporte  sanitario  deberán  contar

durante su realización con la siguiente dotación de personal: 

a)  Las  ambulancias  no  asistenciales  de  clases  A1  y  A2,  deberán

contar,  al  menos,  con un conductor  que ostente,  como mínimo,  el

certificado de profesionalidad de transporte sanitario previsto en el

Real Decreto 710/2011, de 20 de mayo y, cuando el tipo de servicio lo

requiera, otro en funciones de ayudante con la misma cualificación. 

b)  Las  ambulancias  asistenciales  de  clase  B,  deberán  contar,  al

menos, con un conductor que esté en posesión del título de formación

profesional de técnico en emergencias sanitarias, previsto en el Real

Decreto  1397/2007,  de  29  de  octubre,  o  correspondiente  título

extranjero homologado o reconocido y otro en funciones de ayudante

que ostente, como mínimo, la misma titulación. 

c)  Las  ambulancias  asistenciales  de  clase  C  deberán  contar,  al

menos,  con  un  conductor  que  esté  en  posesión  del  título  de

Formación Profesional  de  Técnico  en Emergencias  Sanitarias  antes
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citado o estar en posesión de la habilitación profesional de técnico

para  ambulancias  asistenciales,  o  correspondiente  título  extranjero

homologado o reconocido,  y  con una persona profesional  sanitaria

que ostente el título universitario que habilite para el ejercicio de la

profesión regulada de Enfermería. Cuando la asistencia a prestar lo

requiera, deberá contar con una persona con el título de médica/o

especialista,  preferentemente  en  la  especialidad  de  Medicina  de

Urgencias y Emergencias

2.  Dotación de personal  en las empresas: La dotación mínima de

personal con que deberá contar en todo caso la empresa o entidad,

de conformidad con lo que, a tal efecto, determinen conjuntamente

los Ministros de Fomento y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,

pertenecerá  a  la  plantilla  de  la  empresa  o  entidad  titular  de  la

autorización de transporte sanitario que deberá acreditar encontrarse

en situación de alta y al corriente de pago en las cuotas del régimen

que corresponda de la Seguridad Social.
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